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El Caudal del pobre, se constituyó en 1916 y tiene como finalidad la beneficencia y la 

enseñanza para personas con bajos recursos o con riesgo de exclusión social. 

Actualmente tiene como objetivo organizar actividades educativas a chicas y chicos de 

familias humildes de la población, las cuales exponemos a continuación. 
 

1.- Concurso literario. En diciembre organizamos el concurso de redacción libre, 

escrita a mano, tanto en verso como en prosa y cuyo tema este año es: Els amics/gues. 

Se pide a los participantes una narración para promover la redacción y la escritura. Va 

dirigido a alumnos de primaria, de centros docentes CAES (Centros docentes de 

Educación Educativa Singular, en un barrio de acción preferente o con alumnos de 

compensación educativa) de Algemesí, con bajos recursos o con riesgo de exclusión 

social. Este año también participaran dos centros CEIP (Centro de Educación Infantil y 

Primaria). La labor de las profesoras es fundamental y encomiable. 

En el anterior concurso se presentaron 360 participantes. 

2.- Dia del deporte. Participan cinco colegios (3 CAES y 2 CEIP) con unos 220 alumnos. 

El próximo evento tendrá lugar el día 16 de noviembre. Se promueve el juego en 

equipo y sirve para que los participantes conozcan a chicas y chicos de otros colegios 

en un clima de afecto y compañerismo. Además, les inculcamos que el deporte es 

también una fuente de salud. Al final de las pruebas se les entregan los premios. 

3.- Academia de artes plásticas. De la que forman parte los Licenciados en Bellas Artes; 

Josep Esteve, Toni Roig, Inma Ramírez, Pau Hebilla y Gema García, los cuales imparten 

clases de elite a chicas y chicos entre 9 y 17 años, de dibujo, pintura y escultura. Este 

año tenemos 50 becas. 

4.- Escuela de Música JMG. Recientemente, gracias a la Sociedad Musical de Algemesí 

Josep Moreno Gans, hemos conseguido 18 becas de estudio de música para niñas y 

niños. 

5. Becas de Estudio Universitario. Como parte de nuestro fin social, promovemos 

becas de estudio universitarias. Tenemos concedidas 2 becas anuales por parte de la 

Universidad Privada del EDEM (Escuela de empresa, negocios y management, centro 

adscrito a la UV y a la UPV), que cuenta con los más modernos métodos de estudio. 

6.- Charlas sobre la Fundación y sobre Albert Tortajada. Con el fin de que Algemesí 

conozca nuestra fundación, organizamos charlas en institutos, en el Berca TV, etc. 
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Todos estos proyectos son una acción social encaminada a proyectar su fin fundacional 

dentro del contexto actual: promover la interculturalidad y evitar la exclusión social. 

Es por tanto un proyecto de “actuación”, por lo que la estrategia de nuestra fundación 

es la docencia como uno de los medios para salir de la pobreza y de la exclusión social. 

Somos 5 patronos y varios colaboradores que trabajamos de manera altruista, con 

mucha ilusión y hemos depositado nuestro esfuerzo en este proyecto con el único 

propósito de contribuir en esta causa, para obtener los objetivos de la Fundación.  

Nuestro Lema es: ¡un mundo más justo y solidario! y, como sin acción no hay 

resultados, queremos pedir la mayor participación para promover la cohesión y la 

inclusión social en una sociedad más justa e igualitaria. 

Nuestra historia. 

La Fundación El Caudal del Pobre nace en 1916 tras la muerte (3-4-1915) de su fundador 

Ignacio Alberto Tortajada Girbés, que legó la mayor parte de sus bienes para la creación 

de dicha fundación. 

Alberto Tortajada fue un hombre de gran corazón, un filántropo que conocía la pobreza 

de algunas personas y cuando podía repartía enseres y comida a los más necesitados. Al 

legar sus bienes, quiso que sus herederos fueran la gente pobre de Algemesí. 

Una vez se puso en marcha la fundación, sus patronos siguieron al pie de la letra sus 

últimas voluntades. Una de sus primeras actividades benéficas fue sufragar los costes para 

para amamantar a recién nacidos cuando se tenía la desgracia de que la madre no tenía 

leche y su situación era precaria, peligrando la vida del recién nacido. Se pagaba a otra 

madre que tenia leche suficiente, “la mare de llet o Dida”. 

Hemos encontrado en los archivos más de 120 casos, los primeros fueron en enero de 

1917 en donde cuatro niñas que se vieron beneficiadas pudieron alimentarse durante 18 

meses gracias a la Fundación, que contrató a madres de leche para este fin. Esta acción 

social creó lazos de amistad entre las familias, madres i hermanos de leche 

La Fundación fue creciendo, abrió una academia en la calle Lepanto, enfrente de lo que 

hoy es el Teatro Municipal, esquina con la calle de los árboles. en donde se daba clase de 

comercio, de dibujo y pintura. Allí se formaron pintores de gran renombre como Josep 

Esteve Adam y Pellicer entre otros. También buenos administrativos que durante años 

trabajaron en Bancos y en pequeñas y grandes empresas comerciales. 
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Fundación El Caudal del Pobre

CIF   G46216040

Les invito a que lean el libro de “Filantropia i assistència social en les primeres dècades 

del segle XX” de Mª.Julia Castell LLàcer, que es una obra muy documentada y de gran 

valor histórico. 

 

Como son pocos los recursos de que disponemos para poder desempeñar muestro 

trabajo, cualquier ayuda que nos llegue, por modesta que sea, es muy importante. Por 

este motivo, si quieren ser solidarios con nuestra fundación, pueden realizar una 

aportación a través: 

Caixa Rural d’Algemesí…:  ES52 3117 0001 9015 8124 5915 

Caixabank…:                         ES90 2100 1939 3901 0037 8613 

Ibercaja……:                          ES84 2085 9372 9703 3037 0944 

Importante: en el concepto, si pones tu nombre apellidos y DNI tendrás una 

bonificación en tu declaración de la renta.  

Bonificación fiscal: Si es persona física el 80% los primeros 250 €, el 40% del 

resto. Si es empresa el 40%. 

Puedes consultar en nuestra web:   https://elcabaldelpobre.es/ 

 

       Algemesí, 1 de octubre de 2024                     

  

Firmado: Josep Puchades Satorres 

https://elcabaldelpobre.es/

